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SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinente 
Buga, 08 de junio de 2023 

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 575 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), ocho (08) de junio del año dos 

mil veintitrés (2023). 

     

    Teniendo en cuenta que en el presente proceso Verbal 

de Petición de Herencia, promovido por el señor JOSE MAGIN SALCEDO 

AZCARATE en contra de los señores LUIS MARIO RODRIGUEZ VALENCIA, MIREYA 

RAMOS MENA y LUCILA MENA, y de los herederos indeterminados de la causante 

LAURA SALCEDO CAMACHO, los apoderados judiciales de las partes interesadas 

solicitaron al despacho la suspensión del proceso por el término de tres (3) meses, 

contados a partir del día 23 de febrero de 2023 fecha en que se radicó dicha  

solicitud, término que venció el día 23 de mayo del presente anuario; ; el juzgado 

conforme a la facultad oficiosa otorgada en el inciso 2 del artículo 163 del Código 

General del Proceso, ordenará la reanudación del proceso. 

 

Igualmente, dentro del mismo escrito radicado el 23 de 

febrero de 2023, manifiesta la señora LUCILA MENA, demandada dentro del 

presente proceso Verbal de Petición de Herencia, que se notifica por conducta 

concluyente. 

 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

    

  R E S U E L V E: 

 

    1º) REANÚDESE el presente proceso Verbal de Petición 

de Herencia, promovido a través de apoderado judicial por el señor JOSE MAGIN 

SALCEDO AZCARATE en contra de los señores LUIS MARIO RODRIGUEZ 

VALENCIA, MIREYA RAMOS MENA y LUCILA MENA, y de los herederos 

indeterminados de la causante LAURA SALCEDO CAMACHO 

 

2º) TENER NOTIFICADA por conducta concluyente a la 

demandada LUCILA MENA notificación que se entenderá surtida el día que se 

notifique por estado la presente providencia, quien podrá solicitar que se le 

suministre la reproducción de la demanda y sus anexos dentro de los tres (3) días  

siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y 

traslado de la demanda. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

HUGO NARANJO TOBON. 

 

cg 

 

. 

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

ESTADO ELECTRONICO No. 105,  
 
HOY 09 DE JUNIO DE 2023   A LAS 8:00 
A.M. 

 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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